
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00106 00 (proceso ejecutivo) 
 
En atención a la petición contenida en el correo electrónico de data 22 de junio 
de 2021, se ordena al Inspector de Tránsito de Cajicá comisionado, para que 
adelante la captura/aprehensión y secuestro del automotor de placa SKL-865, 
en concordancia con lo ordenado en auto del 21 de junio de 2021, y lo previsto 
en el parágrafo del artículo 595 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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